
Expediente: 431/26-I1
Carátula: FUENZALIDA FRANCO EZEQUIEL C/ DIAZ CARLOS GUSTAVO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, CARLOS GUSTAVO-DEMANDADO/A
20167533508 - FUENZALIDA, FRANCO EZEQUIEL-ACTOR/A
90000000000 - UTE PUESTO NUEVO SRL - CUIT 30-70908967-2, -DEMANDADO/A
90000000000 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
27269806007 - IÑIGO, GABRIELA VIVIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 431/26-I1

*H102336242916*
H102336242916

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: FUENZALIDA FRANCO EZEQUIEL c/ DIAZ CARLOS GUSTAVO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 431/26-I1.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

De manera previa a resolver la regulación de honorarios solicitada, y advirtiéndose que las partes
requeridas consignadas en el acta de cierre de mediación de fecha 20/04/26 no coinciden con las
indicadas en el formulario de requerimiento presentado en el expediente principal en fecha 11/02/26,
intímese a la mediadora interviniente para que aclare dicha circunstancia. 431/26-I1 AEC

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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